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Ruta de Atención para las 

y todo tipo de Discriminación en 
el Ámbito laboral y Contractual. 

Víctimas de Violencia
Basadas en Género

En caso de ser víctima de violencias basadas en género y 
discriminación en el ámbito laboral y contractual, existen 
dos opciones para realizar la denuncia:

Denunciar la situación ante su jefe inmediato. 
El jefe tiene la obligación de activar la ruta correspondiente 
mediante la Unidad de Control Interno Disciplinario.

Denunciar directamente ante la Unidad de Control Interno 
Disciplinario a través de dos maneras:

      Verbalmente, dirigiéndose directamente a la Unidad.

Por escrito, utilizando el formato único de denuncia de
violencias basadas en género y discriminación en el 
ámbito laboral y contractual disponible en la página web
del IPSE y posteriormente enviarlo al correo: 
disciplinarios@ipse.gov.co

Denuncia1

Una vez recibida la denuncia, la Unidad de Control Interno
Disciplinario y la mesa de trabajo de Equidad de Género 
realizarán las siguientes acciones: 

La Unidad de Control Interno Disciplinario, con apoyo 
del Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo, brindará 
el apoyo jurídico y psicosocial para que las víctimas 
puedan denunciar los hechos ante las entidades 
correspondientes, tanto en materia penal como 
disciplinaria. Para esto, se les brindará información 
completa y oportuna de las rutas de atención integral 
a las violencias basadas en género, los actos de 
racismo y discriminación reconocidos en el protocolo.

Así mismo, se dispone de otra ruta de atención a 
través de la Defensoría del Pueblo mediante App 
Contigo, aplicación que permite reportar en tiempo 
real los casos de Violencias Basadas en Género y
propone atención por parte de las Duplas de Género 
en los territorios.
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y si sus derechos fueron restablecidos. También, velará para 
que el denunciado sea disciplinado según la falta cometida.

Sistematizará todas las denuncias y, a partir de su análisis, 
promoverá medidas pedagógicas para evitar este tipo de 
casos a futuro.

La UCID con apoyo de la mesa de trabajo de Equidad de 
Género:

Se comunicarán con la víctima para programar una reunión, 
luego evaluarán el nivel de riesgo y la gravedad de la acción, 
estableciendo medidas preventivas. No se confrontará a las 
partes.

Se proporcionará orientación sobre alternativas de 
apoyo dentro del IPSE, como remitir el caso a unidades
especializadas (psicológicas, médicas, jurídicas o 
disciplinarias), según las necesidades y la voluntad de 
la víctima.

Se encargará de evaluar la situación, recolectar 
pruebas   adicionales   de   ser   necesario,   e  iniciar 
las   investigaciones   pertinentes  hacia  la  persona 
denunciada.

En caso de que el denunciado sea un funcionario 
público, la Unidad de Control Interno Disciplinario, si lo 
considera pertinente, podrá trasladar el proceso al 
Comité de Convivencia Laboral por tratarse de actos 
objeto de la Ley 1010 del 2006, para que adelanten en 
forma paralela las respectivas acciones.

Velará por todos los derechos tanto de la victima como 
de la persona objeto de la denuncia.

En caso de que la queja presentada sea contra un 
contratista, pasante, judicante o practicante, se debe 
remitir inmediatamente la información a la Procuraduría 
General de la Nación o la Unidad de Control Interno 
Disciplinario para que la entidad respectiva inicie la 
investigación correspondiente, de ser procedente de 
acuerdo con la gravedad de la falta.

Si la víctima decide llevar su caso a la justicia ordinaria, 
el IPSE debe orientarla mediante asesoría legal. Sin 
embargo, si decide no llevar su denuncia ante las 
instituciones del Estado, el IPSE respetará esta decisión 
y remitirá a la Procuraduría General de la Nación 
cumpliendo con el debido proceso.
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Anexo: Formato Único de Denuncia de Violencias Basadas en 
Género y Discriminación en el Ámbito Laboral y Contractual del 
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para las Zonas no Interconectadas

Nota: El proceso de recepción debe garantizar la no revictimización. 
En ese sentido, no debe existir ningún tipo de obstáculo, por 
ejemplo, la suspensión del proceso bajo argumentos procesales o 
hacer que la víctima repita los hechos que ya fueron presentados 
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�s�k�¥�î���ö�`�î�U�G��La aplicación del protocolo va más allá de las 
instalaciones físicas del IPSE, incluyendo los espacios 
virtuales, el campo y los lugares donde se realizan los 
proyectos energéticos. 




